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GUAYAQUIL, 14 DE JUNIO DEL 2.019, ofiz 

INGENJERO ' 
SAMIR JACOBO ABUHAJAR VERA 
CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como VICEPRESIDENTE de la Compañía por el plazo de 5 
años. . 

De acuerdo al ARTICULO DECIMO SEXTO , literal a) del estatuto vigente a Ud, le 

corresponderá ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en los términos establecidos en estos Estatutos, en todos los negocios y contratos 

de la Compañía y especialmente en los de carácter administrativo. 

La Compañía LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS S.A. , se constituyó mediante Escritura - 

Pública otorgada el 9 de Julio de 1.981 ante el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 

Falconí Ledesma, y se inscribió en el Registro Mercantil dé Guayaquil el 11 de Agosto de 

1.981. 

Luego, mediante Escritura Pública otorgada el 9 de Septiembre del 2.011 ante el Notario 

Décimo Tercero del cantón Guayaquil, la Compañía LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS 

S.A., procedió a Reformar Integralmente su Estatuto, la misma que se inscribió en el Registro 

" Mercantil de Guayaquil el 27 de Enero del 2.012. 

Muy atentamente, 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.897 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía LICOSA 
LICITACIONES Y CONTRATOS S.A., a favor de SAMIR JACOBO 
ABUHAJAR VERA, de fojas 27.420 a 27.423, Registro de 
Nombramientos número 7.818. 

ORDEN: 27897 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad E 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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    a “Miguel H. - Alcivar y Fco. de Orellana 
: Telf. (593 4) 229 5030 
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